
 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 
  

05001 33 33 014 2015 00077 00 

Medio de control: Reparación Directa 

Demandante: Luis Alberto Patiño Guzmán y Otros. 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Asunto: Liquida costas 

 
La secretaría del juzgado procede a elaborar la liquidación de costas del proceso 
referenciado en los términos indicados en las providencias de 7 de febrero de 2017, 
22 de julio y 1 de octubre de 2021, las cuales estarán a cargo de la parte demandada 
y a favor de la parte demandante. 
 

CONCEPTO  VALOR EN LETRAS VALOR EN PESOS 

AGENCIAS EN DERECHO  
EN PRIMERA  
INSTANCIA (folio 211) 

Dieciséis millones 
quinientos ochenta y ocho 
mil cuatrocientos noventa 
pesos con sesenta y ocho 
centavos M.L. 

$16.588.490,68 

COSTAS  DE PRIMERA 
INSTANCIA (folios 53 a 57, envío 
de anexos) 

Quince mil cien pesos M.L. $15.100.oo 

AGENCIAS EN DERECHO EN 
SEGUNDA INSTANCIA (folio 269) 

Quinientos treinta y siete mil 
ochocientos noventa y 
cuatro pesos M.L. 

$537.894.oo 

COSTAS DE SEGUNDA 
INSTANCIA 

Cero pesos $0 

TOTAL  

Diecisiete millones ciento 
cuarenta y un mil 
cuatrocientos ochenta y 
cuatro pesos con sesenta 
y ocho centavos M.L. 

$17.141.484,68 

 
 
 
JULIANA TORO SALAZAR 
SECRETARIA 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 33 33 014 2015 00077 00 

Medio de Control Reparación Directa 

Demandante Luis Alberto Patiño Guzmán y Otros. 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Asunto Aprueba liquidación de costas   

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por 
la secretaría que obra a folio 270. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUIN GARCIA 
JUEZ  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, OCTUBRE 4 DE 2021, fijado a las 8:00 a.m. 

JULIANA TORO SALAZAR 
Secretaria 

 


